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PARTE OFICIAL
• PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
—

S. M. la Reina Nuestra Señora
G.) y su augusta 'Real familia

continúan en esta córte sin novedad
en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Minis-
tros

Vengo en autorizar al de Hacienda
para que someta á la deliberación . de las
Córtes el proyecto de ley de los Presu-
puestos generales del Estado para el
aim próximo de 1861.

Dado en Palacio ä quince de junio de
mil ochocientos sesenla.—Estä rubrica-
do de te Real mano.—E1 Ministro de Ha-
cienda, Pedro Salaverría.

A LAS CORTES.

Con la autorizacion correspondiente
viene el Gobierno á someter al examen
y aprobacion de las Córtes los Presu-
puestos generales del Estado para el año
de 1861.

Si ordinariamente fa evaluacion anti-
cipada de las rentas y de los gastos, el
juicio sobre toda futura situacion de la
Hacienda requiere la esposicion de los
anteriores resultados, criterio seguro de
lo que en adelante sea de esperar, nun-
ca esa esposicion se hace más oportuna -
que en los actuales 'Momentos. Vamos
ä apreciar los presupuestos de 11861,
terceros de los que ha cabido la suerte
de combinar al Ministro que tiene la
honra de dirigirse ä las Córtes, y sus
cálculos debem pasar por la doble coral-
probacion de lo que han sido los da
1859, próximos ya ä su ajuste definitivo,
y de to que pueden ser los de 1860, en
curso cinco meses H. liemos atravesado
el período, único desde muchris- años, de
ulla gueraesterior, gloriosa para nues-
tra nacion, y es consiguiente conocer
SUS. efectos sobre el Tesoro público.

Los ingresos ordinarinS' de"1859 se
Computaron en 4.794.731.801 rs., y en
1 .789.926mi rs. lb§ •gasteis Por igual
naturaleza.

Por separado y i cuenta de . los credie

tos votados para ocho años 'con destino
á obras püblicas , material de Guerra,
Marina y otros ramos de la Adminis-
tracion , asignó el mismo presupuesto
267.'258.000 rs. que, como saben las
Córtes, 'rabian de atenderse con los fon-
dos de la venta de bienes del Estado ..y
de las corporaciones civiles y el rema-
nente del de la sustitucion del servicio
militar.

Despues de esta primitiva aprecia-
dor' de los recursos y Fas atenciones de
todas clases en 1859, recayó por efecto
de la guerra de Italia un veto autorizan-
do al Gobierno para elevar hasta 100.000
hombres la fuerza del ejército, y remon-
tar la caballería y artillería. Los crédi-
tos consiguientes se determinaron en
63.081.218 rs.

Mayores atenciones de la Marina oca-
sionadas por el aumento de buques que
en aquel año recibió y por el movimiento
que en ella produjo su preparacion para
la guerra de Africa, exigieron en su
presupuesto ordinario suplementos por
15.139.386 rs.

Estos servicios no previstos al votarse
el presupuesto ordinario de 4859 lleva-
ron la suma de todos sus créditos ä la
cantidad de 1.868.146.645 rs.; y ä juz-
gar por el aspeetó meramente arittnéti-
ce de la comparacion de este total de
gastos con el de 1.794.731.800 rs,, que
era el de los ingresos, habria sido de
esperar que este presupuesto se saldara
con un déficit de 73.414.845 rs.

• •

Sin embargo, habianse calculado los
ingresos con tal parsimonia, que aunque
algunas rentas no llegaran en su rendi-
miento al limite presupuesto, otras po-
drían esceder de el hasta compensar las
faltas de aquellas. Los servicios se dota-
ron con tal amplitud, que cabia la segu-
ridad de grandes remanentes en el con-
junto, bastantes ä equilibrar cualquier
gasto estraordinario que sobreviniese. •

Consecuencia de tan prudentes supo-
siciones, los 'resultados del presupuesto
de 1859, ajustado en (in de abril, no in-
cluyendo los cobros que hasta su cierre
definitivo en junio próximo han de Ved,
ficarse, ofrecen una recaudado!) ingre-
sada en cajas , comprendidos algunos
valores :de presupuestos cerrados dé
1.782.614.469 rs.. õ sean 12.117.331
menos que el total del presupuesto; pero
que serán sin género de duda, realizados
con escese en el trascurso de los dos
meses restantes hasta el término del
ejercicio.

Los pagos efectuados hasta fin de abril,
inclusas tatnbien resultas de anteriores
presupuestos iml4rtan 1.757.580,939'
reales. apareetendli 94,agnene fecha u

escedente de ingresos de 25.'233.529 rs.,
con los que, reunidos los restos por co-
brar, serán cubiertos los pagos que -aun
deban hacerse eu mayo yjunio, y los que
efectuados ya, se ballet, pendientes de
aplicacion definitiva por meras formali-
dades de contabilidad.

El presupuesto estraordinario de 1859,
sujeto á resultados perfectamente segu-
ros, na ofrecerá déficit alguno,, como
quiera que los pagos é ingresos á el im-
putables tienen que ser absolutamente
iguales. Pero conviene indicar que hasta
31 de marzo, en que el Tesoro obtuvo
el cerrespondiente reintegro con la ne-
gociacion de billetes que este presupues-
to autorizaba, lejos de usar de los re-
cursos del mismo para acudir á obli-
gaciones de otra clase, habia suplido
73.050.180 rs., que con 1,19.520.126,
producto de las ventas anteriores y cor-
rientes de bienes desamortizados, y
29.639.838, liquido del de la sustitu-
cion del servicio militar, permitieron
pagar por cuenta solo de aquel ario
224.209.195,21 para obras públicas,
material de Guerra y Marina, reparacion
de templos, subvenciones de caminos de
hierro y otras obligaciones peculiares
de lo que el presupuesto estraordinario,
derivacion de la ley de 1. ° de abril úl-
timo, comprende.

El aspecto que ofrece el presupuesto
ordinario de 1859 se hace más satisfac-
torio si se considera que tos recursos
que abraza lo son de las rentas, de las
contribuciones y de los derechos per-
manentes de! Estado y que su pro-
ducto en aquel año aventaja en más de
70.000.000 al que dieron ea el anterior
de 1858.	 Este crédito, de bastante considera-
• Hasta hoy d . presupuestes • de 1860 don, será mayor cuando de los pagos
promete análogos resultados que el de hechos con aplicacion al presupuesto or-
1859. Las rentas por lo general avente- dinario hayan de rebatirse y acumularse
jan en sus valores durante los meses ä aquel los precedentes sIe la guerra. El
trascurridos al que . dieran en iguales del coste de esta puede, sin embargo, gra-
año auterior. Algunas eseederán de lo duarse si se tiene en cuenta que se ha
presupuesto , y esto permite esperar sostenido _una fuerza armada que en al-
compensacion para lo que otras tic rin- gunos momentos llegó á cielito cuarenta
dan. Respecto á los gastos huy siempre y siete mil hombres, de ellos en campa-
razon para aguardar remanentes de cré- ría cinc,uenta y cinco mil; que •sus sub-
dito bastantes ä suplir obligaciones que sistencias, vestuario, firmamento, hos n-
hayan surgido y puedan surgir despues pitalidades, trasportes y demás abaste-
de formado el 'presupuesto.	 cimientos se lum procurado ,con esmero

Y ribu ndencia, aunque m'ea iguales al. Una de ellas será *la deuda que de an-
mérito de sus trazaras ni á la rudeza deligno . tetriamos con el Gobierno de la

Gran Iiretatia por armamento y pertre- sus sufrimientos.
chos militareS que suministró durante Concedieron las Córtes para esta em-
la, guerra civil. Reclamado el pago, se presa, caso de exigirlo la necesidad; re-
ties" indicó que podriamos hacerlo en cargos de impuestos y descuentos sobre
d'Otro plazira; el primero en enero Alti- los haberes de las clases dependientes
149, y los... i.eStaliteS en los tres años sur- del Tesoro. Hnyendo, no obstante, el
CeSivoi. Creyó el Gobierno que CH las Gobierno de esos gravámenes, ha logra-
circuustenclea en que se tranutaba esta do durante la guerra atender ä todo sin,

reclatnacion, convenia el crédito y al
prestigio del pais, y era corresponder al
sentimiento de su dignidad, realizar este
pago desde luego sin más dilecion que
aquella necesaria para situar en Londres
496.385 lib. est. Lo hizo á costa de
abrogarse una atribution legislativa,
pero contó para su dia en la indemni-
dad que desde ahora reclama de las
Cortes. Cabe un medio de reintegrar al
Tesoro de lo que , por este concepto ha
satisfecho aplicando al efecto los valores
emisibles, segun la ley de 3 de agosto
de 1851 que determinó la forma de sa-
tisfacer las deudas por servicios del ma-
terial desde 1828 ä fin de 1849; pero
aunque el Gobierno pensó en adoptar
aquella para cubrir al Tesoro, caso de
exigirlo la necesidad, no sintiéndose esta,
ha dejado para la resolucion de las Cör-
tes determinar lo más conveniente.

En medio del entusiasmo universal
votaron los Cuerpos colegisladores con
el presupuesto de 1860 aquellos recur-
sos de que el Gobierno creyó necesario
proveerse para llevar ä efecto la guerra
de Africa. En la imposibilidad de gra-
duar de antemano el limite de cada uno
de los diferentes gastos que aquella oca-
sionara, abrió el Gobierno uh crédito co-
lectivo, al cual fueran inmutándose in-
distintamente todos los pagos que desde
luego pudieran referirse ä esa guerra,
sin perjuicio de que tambien usara la
Administracion militar de los créditos
del presupuesto ordinario hasta que con
mayor detencion, clasificados los gastos
que ä ellos no fueran imputables, pudie-
ran trasferirse al crédito general inene
cionado.
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llegar ä aquellos. Despues la paz, entre
SUS condiciones, lta asegurado indemni-
zacion bastante para reintegrar al Teso-
re de trille Sus er'resos, y puede
bienio por lo tanto deponer ante las
Córtes aquella antorizacion tan franca-
mente dispensada cuando los intereses
de !a patria la reclamaron.

Pero debe el , Gobiertacresplicar por

que mediosse han eonducido lati Cosas
para atravesar 'con tan desahogo comple-
to una situacirm ocasionada á las ' batid-
tades propias de sn in•sma gravedad.

La índole de los recursos estraordina-
ríos concedidos ha Ida precavido el cré-
dito del Estado de la inllueucia que en
el baldan ejercido los de otra clase. El
Tesoro público, (patito:viraba yo.inmena
sa 'roiill'auzlaq ac ració su crédito Insta l
pinito de tener que •4•elausar •fit Oferta de
grandes' catilidailea.:al intera menor un-
tes•conocida Estabfec. inlientós ole llanca

y partiOnlares entregaron'enz as no iti-
signifietintes'sin hieres Donati-
vos de consideracion se remesaron de las
provincias de Ultramar. Algunas de la
Peninsula,-- no tau gravadas corno las de-
mits . por el peso de los impue'ztos ortli- •
narios, creyeron deber concurrir, como
lb hicierßu en este trance, las necesi-
dades estraordinarias del Estado. El pre-
snpriesto de 1859 venia ofreciendo iin
Considerable eseedente de ingreso. El

de 180Outenla' artículos de ingreso
muy iniporlantes, cuya anticipada rea-
lizacion era fäcil sin qUebrantos b.'sensi-
/les; Ouedando para'. su .compensacion

•tz
liosterior variares eqnivaletates aun no
cOrados del pretipue.sto de 1859; .gra'ffi-•
des .pdstenciaS en las Cajas por, opera-
dones "anteriores de TeSor ier.ia se agrega-
ban además , . y todo esta . permitió reunir
tal suma de medios, que en los Momea-
les siguientes at , pago de ‘iin'semrst re de
la`betitla `pitldica, colindo OriStanternbn
tO . los atencieries deis goerit,e " y toilee' los

ditdós servicios no interiarinp,idos tii por
up. inaticate estraian OCIOS " errresPim-
djentes . 4,sti . 'entidad, Misine: ? . Ilas."`Cajas
contuvierlati sieu4 .e •existéneiheiine 116-
barOn esetedcr de 300 ..000.000 eibytilli
jar ml . 00. Cein esos 'eleiocitriOS, b;iii ros'
triunfoei' incesantéS' del *ejéreitn;;
es'eeiat4., • Tonio' se espiett;- 'el exitty .de la

uibra campana; arcillo de la eittl,
les 'laureles' para si', y la gloria para

la habián 'ntieStras heitis de -
eantard'etubien •justirindeninikaeionpara

Teii,i,ra maldita.	 • •	 •'
Lamidhi . flotrintrio ha sufrido per

te() un acrecentamiento cual correspon-
dia al desarrollo de las obligaciones pta-

. blitäsAi importancia de aquella, que al
priiidipiar la guerra era de 690.009.000,
ha llegado á 717:000.000 en lin de me -
y; pero ese aumento no couälitlye•'un
alimento real en el' TeSord;' ctliindó las

iastencias de Cajä:' • que.en fin .de octu-

bre irande 121:451.385 rs., ascentlitin
eit fin de l inayo á ' 5 1 6.000.000, sin -in.:
cluir el valor de los giros ä corto efe&
tnadóto para .'el movimiento de fondos en
el úlifnio mes, Y mas de 50.000.000 que
obraban con destino al próximo; series
Ire de la Ieda esterior en las ionaisiola

. tres del estraujero.	 •'	 , •
Si al lado do esas .considerables miis-

tencias, entre las cuales debe advertirse
figuran fondos que el Tesoro ha realiza-
do en e/ presente aún de •los productos
de las ventas »e bienes( desamortizados
que aun no han tenido aplicacion, se co-
loca la suma de 400.000.000, que con-
forme las estipulaciones. del tratado
can Marruecos, debe recibir el Tesoro,
en lo que resta de ano, las, Córtes juz.
para» du la holgura con que•podrá con-
tinuar sus operaciones y lo sólido de sn
sititacion ulterior.

Al través de un periodo tan dificil, el
crédito público ha alcanzando tal esti-
~ion, que nuestros valores han llega-
& ä cotizarse ä cambios anteriormente
opsconochlos, . y . las negociaciones del
Tesoro se han efectuado 4 tipos tan mé-
dicos, que en los últimos meses pudie-

guir su visible progresion. -";;;;-..,.,.• •
Aun dista mucho de su legitinil	 a-hin-Aire-1'as, P ara satisfacer ctiatil"i"ra

mechan el crédito de Esparta. Cuando necesidad que se esperimente se couser-

	

nuestras rentas han aleauzado tanto in-	 va la a utorizar-ion dada al Gobierno en

eremenie, cuando desde el d ia el , que la ley de 25 de noviembre último, para

c01111 , iiiinios coi , los aefeedures, d e i .111s_ , queentro de los créditos 	 totales señala-
'5 klo

tado las obligaciotreeitic hoy l'orinan el des
•-

conjunlo de nuestra • ileuda," .:su, utelecio	 lest.

ha sido exacta cual colycsoraide á eiti'' adet.
pueblo [muralla ata laiiiii3orlabitia, de, de e venga y set.oi 'posible s deU

alitellas »era dtiiileionl, 6c, iitayee, ora, cm o I de 100.110.00U sellando pitra.

alinnbraStn parad la nalion ibas tettei-' esteide
	quilos de profundos disturbios; cuando	

li en (ii.,411e
Amplias notas esplicatorias de todas

apenas empezamos el periodo de prospe. las diferentes en que aparece el presu-

ridad en que lonuos entrado por efecto puesto de 1,861 con el de 1860, hacen

.de	 ,anos de, eritioles reforwas ea, ei	 cutre aquí en mayores de-

	

ót •den político y' en el eco:Mitin:o, cierta-	 talles.

mente tpie-nudelle lisonjearnos tel grado:, - .41 ttLen tinciar , no obstante, que con-

actual de nuestro crédito. Debemos cluida la negociacion tu:1 la Santa Sedees-

	

perar que la Europa en adelante nos inZ-	
parieiti;iperwittacion de los bienes eche-,

gue mejt.r, e té a nuestros vahíreS aquel slästicoiv por inscripciones de la renta

justo precio (pe ä su soldi corresprin	 púbiica y habiendo de continuar la venta

d y e elle contribuirá sin duda de este bieues,confonue	 las disposi-

relorina que partrdar Unidad ä has dife-

•
i;	 .' una

ciones que se dicten, sobre lo cual el

reütes'litulos que hoy rePregéntan Mies- Gobierno presenta un proyecto separado,

tra deuda, se hará 'fácil tan' luego conyo quedan los presupueStos del 861 sujetos
'

los -jambios- en loS• efectos públicos lo en esta parte a las rectifieaciones que
debe producir la ejecution ; 	 aquellas.,

aconsejen.	 ' •	 'bes disposiciones importantes con-
Dirigiendo desde semejante situacion

las Miras hacia el no próximo de 1861 , tiene la ley de presupuestas' de 186060 Con
a

criairdö . ei' eúniptato de su	 "s gastos y de "'den-ni alas rentas pUblicas.

	goreesi olint ieitriot attli e ebiegii;a1;ildwedsedliilse'ergelitiie.aiii.is_ 	 d' 'at it gli'Irnioutie,raaratii;eitutros.	 fl utiaordiirliaetalec
la

se qtré su tranailw sera i espedito . pa-ra él colitribucion de conSumos„ se . plantee des-

	

Tesoro, sl aeontecinoientbs que ,no tes po-	 sus resnitaidon•x'treeeponden
sibie preikieln rryiti0:110g.ftderif	

ä. las esperanzas queet!Gobieruó conoiA

he `lltraie its	 itiaveres dispenelias.que	 hin 01 . Ikermularla.'les	 t!ir	 - • . ;

lleIditiciÓ norinalincittetAenitl»»	

•.)?
Las otras dos, autorizando al Ora&si* n '

	

Lai'reubs:y'laScontriluttilltibb.Sii:	 ufhParn 1.1 10 t41'. los clases y precio del

	

d Cien 'en f. -954M1).000 re. y , 14siaatos	 P it itel •Seldadna ,atale ta nlig..A jnipmesto.

	del servicio'ordinatiir e n 026V267.5504	 li tletttiArMite Wsb iones : Inucbl,essi,atin 110

	

escedente de los' iaat'aiesóS ikle :'41361	 1 '4",;sidk:pr i4P,LIca4s, purete	 ,de

sobre .el eálculo'del prestiptiesto thrrien;- esperar P or otru.la4o losavalóres que con

	

te asciende á 42.556.000.réale:s.-eilT,	 aa tili tu,4: 1 1i iaisi .•(fiirf •eprliedmo eetli461,0elbt i: eTreusoni !;uo para el

pondiendo
etomoo ä las contributione ; di- c kIP ä, 111. du que no. se las atribuyese

El presupuesto de los servicio s estra- disposiciones comprendidas de ordinario

	

e lf de 1f d4.,	 /19 an 14*k : resultar	 Oilmityi i	 el

	

u ztrjelinat&	 de Marida, ánled¡ni * 'ha ohi"eriado,	
e j aiii.ti

' Lile las elk tniccione aa dm-

.i4114>ii.;	 141 a	 /1E18 1	 $P 4)/1 111/"Je
urms

ron hacerse como en el dia con supera-
bundante csceso por las imposiciones so-.
lo de la Caja de Depósitos, cuyo interés

..medio noesa i de 4 112 por 100.
De esta' notable mejora en el crédito

público han participado laminen les va-
lores de las empinas industriales, que
han podido realizar emisiones muy im-
portantes con toda facilidad, á favor de'

bY cual el ;deseavolvinnento de in rique-
za del pais, en la que' la 'ailclou de l !lac

-res privado tanto influye,. promete se-
•

ordinarios del material se .eleva para
1861;4 418.275.232 rs., al que se atien-
de con las 'zifektios propios que,ä„ekon-
sera la ley de 1.° de abril . 44	 .

Consideracionesique el ,(4.We'14)ei 00
'debe desatender, exigencias legitimas de
la ° púdica, que deeeii el desai rollo más
brey,e posible de las fuerzas politice-del
paid, son' causa de la grande ampliacion
que se da en ese presupuesto a los cré-
ditos destinados ä material de • Guerra y

;II futuento:dula Marina en el ano'

en estas leyes, y que se contraen á de-
terminar las sumas de los ingresos y de

, los gasons„de,Oadas clasea en el ano, el

.blu it .e 4e le ..,10e.i4.,1.:11,00.e duränte el
,ejercicio 40 pres9yesto. y los recargos
solare las rentas y contributioues que
pare gastos provinciales y municipaled
pirealeateXistir.;,

En el articulo relativo á la deuda flo-
tau te se hace Ulla variacion, que id con-
signar la hollinado') conteaida , ela las
leyWil g- Pheseiniie§tOV- tinterier'es', deja
espedita la acciott del Tesoro público en
sus relaciones con la Caja general de
De t sitos. No . siendo limitables las im-
posiciones de esta ni en su importe ni
en el tiempo en u se hayan de hacer,

itun9 9,17iAve , elguno . t1 iarecipitacion
'Tele. • ''	 •-• i',

1 e.1 64.000 ä la renta de aduanas; P9r.lósT!eAePt"	 q ue

• impuesto tte constinieä .. y	 4iiiSse:',e:ä4lliii.,.t'i!r7itltrLäd2r.py':14;Aeetea'7,712.1arSjil,iiii
Otros recursos' eventuales: póbliee basta el ¡muto de que son sus;:.

24.073.000 A papel sellado, tabacos y
strvitios esplotados por celit lil."1:e¡Ortar no: oiS- ti.ascendental , ven.'-

'5.869.01;01:=Z1121cpilildes'y '(IIIIII-11394;igT1,11111:1:.211r4th(e

,a diferentes derechos del alllos drefe que se. adapto le última
• f	 ' 	 1 '.n I i

' Estado. '	 araneel na; los' earliVitis:cifiVedias re-

.	 0(
.‹:-1 ' :.	 I ibiiihWantere'le'S:feit''s4Tegislati4

1y '•	 •	 .

iliiiiiiie,r014 !ida() iii' 'rrad 'Oriol
'	

:• Ir; 	 " ,	 diçlfr's ddiná'S iráC'llgi':: d la
,

 
Ce
iásförMaicia

•7f.,a1 es annoentos erintnente eableli- 4140 .1 V 31.1 litifitineli ' Mi Ilileeri ' fi r.i..-.11eik.' i
dos, g ity4 a ig ,3.0e4a 9utl,,ei que.'4g, ,un nugswriia hiliá ' la ,.iiiii'S'li tiéáy -;' .9
Aflo para otro va obieniéndose,ep ',gel: creerMielito.de'fPraiiiiiil""leietaiiie;i1?e
rentes reme, que siguen él wovitur,97 InOrig. f,ü fielre, 441141; lös . 'Cejar

'les' rél c, 0111tO Piden' cf14' reMlia 0Lo progresiyo de la riqueza, , d,i. . ,,, ..
• El aumento de gastos para 1861 t cèp.	 el'GObleiliiiiiiiehital 'A' k 'a ' fä'z'dO tós'bile-

relacion ä los de 4860, es ole,3.097..74A	 fina iírlidifilüs'n'ilel: •Prndéfiieiiiiraiiiieing
reales., de los tuales,i4,523•80tg90 N'll'g itirg4ieh er"". .Y . °1 ri 'oll iie-
sobre " objelips cuya datal, c,ion ,e.s . 41e, un clU del .TeSoro pnblico. 	 '"',".
alto Orden publico, O resuo40,4 'Cica	 ' Ahleiddienoverlas'aWi'

anteriores y de derechos reconoidos, len ä la 'eis 'ei.v,,,i0i, ò suStRnc ion de

alomo la Casa Real, material de los Euer- rifle ilfori.tald 5., ea necesario ver •el efec,
,.

pos colegisladores, la deuda pú,14e Y 4 441e, ,eastkeliä 4opuSa en el•Tesaro:públi:

lese' s sietrbgir.aeslode 
justicia.

 p tilestsict, itieYst2o 's41e71 los 	 irise:: jilo." PsIllondi.retiesttiantioQs;, csOliit'uleuseeirli'ie dere.iyieisnilons
terios, eu . 4aue se interesen principal.: de la g rentas cpy4.5, formas de 4slepto,,i,

mente algunos ramos ele lä ' Guerra, ' lo cobranza pugnen en i algo cán'las idea
.de macho por el ereeinnento de ésb, econ!Nnic,as y las . costumbres políticas
los estabkeirwentOs peiialpti, 4. c o liges de la ' godei:	 .	 —

Vacion de obra's públicas una vez Siendo robjeto , de proyectos de 4y, (pie
poradaSal Estado, las carretee4 e'lne' an-, separadamente . 19present4n, *algunas
tes se sostemän, por c tiellta.,qpi I nas, io.' egs, loit.iaiiils py, ,Aleientia,...9ti,ya re....
'i4s., 1 l'u gaee , i;eP rodt1,010 . h,.,	 sipio9n .é baila pre aradä, eX, de ,les'
contribuciones y rentas ' públiciii: -	 presäAiiitcis de 4861 contiene aquellas

-

' 42.336.000

de lrepre

. 11puestos el m itátini' .ile 'fa deuda 116-,,s,
Lude, atinque "l ä el: no llegue la stuul
de le pagaresujudIetila el:Tesoró ni eg

...
saldo dele Ceje tle„ epusitogporoper4t.1
chifles anterioris, nuevas imposiciones
de esta, cuya es tension 110 está en la fa-
cultad del resma) saber ni evitar, pro-
duzcan la estralituitaciou de aquel maxi-
mum sefialado por la ley, qu'u es de•
rectificar sino posteriormente, caso de .
no seguir escedienderras imposieiones de
la Caja ä sus,salidas ,,eon el reembolso de
los valereS 4 , plazo -Aue obran eni poder
de particulares y de los Bancos. Proce-
de esta de que cuando se lictó la ley
de 5 de agosto 'dé lit5Lifeüliiú los va-
lores que constituyen y represeutau ' di-
cha deuda, limitables- de suyo, no exis-
tía la Caja de Depósitos, y pur lo tanto,
para crunplir el precepto, de aquélla' ley
y armonizar;dos términos que He puedan
sujetarse a iguales -condiciones, es de
adoptar la regla' de . titie, Mientras- e1sal2
do ä favor de la' Caja de Depósitos no
baje de una suma dada, no podrá esce-
der de otra la que et 'tesoro emita etilos
los efectos que segun la ley citmla de 5
de agóstii compeneu fa dende flotante.
El minimum del saldo de la Caja y el
maxanum de las emisiones del Tesoro
vendran á constituir hasta el punto que
ea,ponildo,hecerlo,,dada, la independen-
cia de. la Caja de Depósitos, la limitacion
qiie en . geneol ..y previamente debe lijar-
se. á la deuda flotante.
, El-maxin-uni que en el presupuesto
de 1660 se dió:ä la misma deuda fue el
de 746.000.006. Eee,guis,mo limite 1 u ue-
4 qty4ar:pará 1 . 8,61,,,c914 decirsee,como
en . el,,proyecto da„ ,ley. se espreaa,. 1t.19
Mnfirrs, el taaldp,, de la Caja de .1.)epel:-
tos no baje de 5.40.000.000,. el Tesoro>
no podre tener en eircutlacion durante el
ejercicio de Mil otros efectos de la
deuda flotante que hasta la su ma de
240.000.000.	 • ' '. '' '	 ..	 '
. ; ' . Timbien se Prt'ebite"en' el proyeetn de •
ley una regh:nertngäterih . detenue coit-
tenia la de preSuptrelstos fii83, •s'egiiii
la que, los indiviiduos de las elees pa,
sis oto puedetr ,peribir def legdro P ú

-blico haber enaildb Sit •residenen M'él

iliSpeickiti,• (m -eifit i 'krif'ij '• - ii •''do
istratijero .eseedo . de itiefrou nolessees.u'i?

ei) rdzones politieas' atemth ies. es en el
diaitisoskiiible si 'nOse..4e , dó fiace„ v.,..•

e.6,11ellelp .'iláti'çtel'°'"iiill.•11.‘47i'itligr'u r?.4711k4- Pi f';(3.1:..c‘I'4i'iliii,psias'on°.cu417:..i.:Ad'ae4.11-41u—ods
i	

-il?
üiliyidne epenAierites del Tesoro la

laeceSidadd pernianecer en • el est maje-
rb 'ofoáeil 'e cuatro meses; , y . , cuando? !ego
ltrininia llega, se les coloca ,en la alter/
Mative d .e, pea der su pe,a' ision ó .4.1candonar
tilA . 914900$ 4 . 61 cuidado de .sitsulúd. Las
Córtes. conoceniar;'en su justicia la dureza
de.'ialliSposicina 'y por . Je tduto,.conci-
4naki'Várois,r.Olganes que ies necesario
110 olvidar, kpiçlt. del dohierwdebe
acorearse . 4 ejejoiyiáyps. 40 .)410 , ele-
ses easiyis ue..perseauezgag . .eu £l el-
traniero, podrá Cobrar,süs haberes si ob-
tuviesen su correspOndiente figencia del
Gobierno Pera residir a!li, y justificasen
su, ‘existencia ,99 , ,certificacion de los
Akkn'tei consulares.
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De 'consiguiente ä esas Deudas debe
consagrarse el producto de las ventas
de los bienes de que se trata, des-
pues de hacerse la separacion que. que-
da anteriormente indicada.

Sin la otasion de poderse destituir al
reembolso (le la Deuda flotante, en cuan-
to represente el descubierto del Tesoro
por delicit de los presupuestos cerrados,
parte del valor en venta de los bienes
eclesiásticos (ple van a enajenarse, los
medios naturales de realizar aquel, se-
rian su Collversion en Deuda consolidada,
cuando la necesidad y las circunstancias
del crédito del Estado lo aconsejasen.

Existiendo un establecimiento, bajo la
inmediata direccion del Gobierno, la Ca-
ja de Depósitos, creada cano conducto
más á propósito y menos costoso de rea-
lizar el Tesoro público el servicio de sus
operaciones (le d'edito, se desprende que
mientras la confianza que • de dio en dia
adquiere no se rebaje, y lejos de dismi-
nuir sus iliiresos aumenten, la Deuda
flotaute haCra de subsistir, porque otra
cosa seria condenarse el Estado a la re-
cepc ion neeesaria y onerosa de capitales,
cuya aplicada' no tuviera lugar.

Pero por esto debe el Gobierno hallar-
se desprevenido de recursos para el rein-
tegro de esta Deuda, si en un momento
dado conviniera realizarla.

De aquí la . idea que el Góbierno. va ä
someter á la deliberados) de las 'Córtes.
Los productos de las ventas se aplicarán
ä recüger pur los medios de publicidad
y concurrencia propios de estas opera-
dones, las 'nasas de Deuda consolidada
y diferida equivalentes al valor que ä
su adquisicion se aplique. Gradoando el
descubierto del Tesoro' por anteriores
presupuestos en 500.090.000, se escer
t'oran cle la amortizada) 1.000. millones
(le reales,en títulos al 5 por 109 equiva-
lentes ä un cambio de 50 por 100, ó los
500.000.000 de la Deuda flotante.

Esos títulos se presentarán en inscrip-
ciones nominales ä favor de la Caja : de
Depósitos Sus réditos, mientras se con-.
serven en. la 'Caja, compeesarán lo qq.e
el Tesor-O -T abone par intereses' de les l'una
dos (pollina recibido en préstamo. Aque-
lla sunia de tílulos será una eran garantia
qué' fortilicará el credito,deI Tesoro dé
una manera indestructible. Si un dia los
reembolsos fuesen perentorios, se usará
del capital de inscripciones en la canti-
dad Úeeesaria por negociaciones que' au-
torizará el Consejo de Ministros, y serán
ejecutadas en pública licitacion. Asegu-
rado así el reembolso de 11113 Deuda, cuyo
pago dehe ser siempre In» preocupacion
para todo 'Gobierno, se mantendrá,. en
rondicines de baratura y de estima-
da', mientras si" subsiStencia se haga
necesaria, consigniendese; además reti'
rat dé la circulacion tal masa de papel,
cuyo alciamiento del mercado influirá
Sobre el precio de los efectos públicos,
como'si , la amortización Se hubiese con-
sumado.	 . .

Los demás títulos recogidos por le
aplicado') del fondo de las ventas, se
frirán su amortizacion definitiva.

Se dirá que lo mismo , seria hacer la
amortizacion definitiva de todos los ti-
hilos, y ,einitir ulteriormente ä su tiem-
po los que hiciese preciso el reintegro
de la Deuda flotaide; pero, siem,-
pre la desventaja de ,no Ornar de ahora
en adelante con un f,ecurse afecto espe-
Cialmente á este .objeto, que
mente llevadera 1a Deuda flotante, aún,
en escala muy st0:41tior, ä costa_de,Ane-
nores intereses,

Einpleani'.o como se.ha cho los pro.
duetos d:e la enajenacon de los bienes
ecl es i 'slicos, la Demlapühlica contará
r.'5u 1nedios de reihiccion,,que está o la

La Deuda flotante no tiene designados -ttinveniencia del Estado asignarla: - Ase-
gurada con aquel y otros recursos la
realizarlon de' las grandes obras públi-
cas; el fomento de la Marina y la mejo-
ra del material de Guerra., y deMros
ramos de la AdministraCión, seencueu-

blos, valor que (lisia mucho de la	 tran satisfechas todas las necesidades
, portarle Jet los capitales de aquellas. estraordearias del Estado; y bastando

Eatrayendo de • cuanto, .anteriormente
queda espuesto las ideas más concretas
ä definir m'estro situaclon al pr"esentf,
.ealtft-'41tre 14' presnfiiieWiette - (1159' y
4860, no 'obstante las circunstancias

, 9t1 	 ,ntilitadoien . oeal de,latqali-
acibtIte sus	

;
Pren; Isione's, de ni salvar-

se sin dálieit para 'el Tesord:' que baje
ankpieios, puede foritiarse'dpref-

euptlesloide , 1861.: que ele' Teioro-1iii-
pe LlPt44P14i1 40teP leHdp 700 roillones'b
cuenta con existepcilS

de ealizacinn 'proxiina ,sulicientes 4
conllevarla facillitente: .qh'para el reetilL
balSo de lar parle prOtedente ;deleku-
bierlos de presuptiestós•anterbáres con-
tara lamida) con medios seguros, apro-
báedose los , que se proponeo ä las Cer-
tes en proYecto eVesepardo : que si
la ulterior consolidadacion de la Deuda
diferida y mayores necesidades de los
servicióS públicos' indican de albririrpti-
ra lo sucesivo aumentos en - el presu-
puesto, • tenernos para :hacerlos fren-
te recursos de amortizaCión 'cuantioses
y:la progresion infinitamente tilaybr que
obtendrán las rentas, de que es prenda
segura la de 500 millones que ;en el
timo decenio recoriderarlaqUellis bdtileiä
elementos de riqueza ijuer'ytiexisteu

• ,aurnentarän de dia en dia.	 •
',Por lo demás, si aconteChnientos de

tin ..árilen diferente nos privasen, lo ,q,ue
-Dios .no quiera, de continuar el desat
rollo tranquilo de todos Miestres intere-
ses ä la sombra de la paz interior y este-
tior, el impuesto estraordinario qye,
-dria resistir el pais;' -combinada «falos
valores ä plazo que él Tesoro tiene en
,sus arcas y recibirá. sucesivamente, nols
ii,9rtnitiritin reunir reetirSos'4,4iierneop
que. salir al encuentre de las neeesida-
des (sitie aquellos sus.esos trajesen con-
sigo.

RESUMEN 4e,los prIsupwestos ginerates Cártes el proyecto de ley para continuar a

'idql.Estada n para 1861.	 .	 la enajenaciou e invertir el producto de
los bienes eclesiästicos que el Estado

PlIEStkl.l.É;619 ,laf G*STOS ORDIN,ARIOS.	 adquiera por efecto de la prmulacion

	

44g‘41. A.	 acordada en e) Convenio celebrado con.	.	 ..
l , •	 Rcalesyellun. 	 la Santa Sede en 25 de agosto último.

. ,	 . Dado en Palacio a quince de junio de.	 --...:.....—,	 ,

	

fibligaeintris .. generales	 mil ochocientos sesenta.--Esta rubrica-
-1:11ali• Estado .	 	579.238.002	 do de la Real inatio.—E1 Ministro de. Ila-

	

Pnesidencia del Consejo	 cienda,'Pedt'O' Salaverria.
. de Ministros . . 	 .	 41.74J949

	Ministerio- deiiEstado. :'..• • 46.089.820	 '•A - LAS CORTES.

	

_ fr, dtGraula y Justicia. 101.519.45 4	 Realizada que . sea, con arreglo al Con-

	

-rt--n i deilait'iiierv i t -. ., 	 366.662.619 veniu celebrado con la Sillita Sede en

	

la--e.Dil . Marina : . ‘v . • ..	 415.99:1.784	 2ä ;de -agosto; último, . la perinutacionAt
• ll-e'eleiGobernacion . .	 -94.279.042 los bienes eclesiásticos que la Adminis-
- de Fomento. . . . 	 87.410.158 tracion pública se hizo cargo por electo
..-r-a etliaoiendit • ; ;. 	 455.523.828 de la ley de 1.° do mayo de 1855,

•;:. ,..;:,.; . 	 con inscripciones intrasferibles de la
4S26.267.556 deuda del 5 por 100 consolidado, entra

	

.....................,	 el Estado en pleiri posesion de aquellos,
PRESUPUESTO DE INGRESOS ORDINARIOS. eon las escepciones que se han lijada,

	

LETRA II.	 y su enajeuacioa acordada por . dicha
- ,	-	 ,	 ley puede..conlinuarse segun las reglasCon trib4itinesdirectas.	 520.870.000 que en ella y en las de 14 de julio si-
Impuestos indirectos y	 guiente y 11 de marzo de 1859 se die-

	

recursos eventuales .	 458.205.000
Papel sellado y servicios	

taren.	 . .,	 .
Pero es del caso variar las disposicio-esplotados por.la Ad- ties que entonces se tomaron para ¿lar

	

ministration :. . . .. 	 714.024.004) aplicacion al producto de las vultas, co-Propiedades y derechas	 1 ,	 [no quiera que despues por otras leyes
• t . del lEstado '. . ... ..	 ,4112.583.000	 hayan sido atendidos algunos de los oh-
-Sobrantes de las. cajas... , . i .,	 jetos -11 que se consagraban estos fondas.

de Ultramar. . .	 -...i39.000.000	 Dese:abuse por untad ä la autoriza-
-- cion. de la Deuda ra las obras públicas

4.954.8130.000 de interés general, volados por la ley de

	

IIIIIM1111•1~~~1	 1.0 	 abril (le 1859, créditos para todas
COMPAR01 DELOS PREsUPCESTOS	 ellas hasta la suma (le 2.000;millones:

ÖRDINARIOs,	 no existe ya la necesidad que en 1855 de
Importa el tí-gastos 1.926.267.556 aplicar á este fin del producto de la yeti-

ldem el de ingresos . 1.934.680.000	 ta de bienes eclesiásticos una parte tan. 
considerable, siendo á lo más (le desti-

Es cedente de inreSos	 .8.412.444	 narse aquello que, en el caso de insuli-g

	

INIII . T

.
r nit	

ciencia de los recursos designados por la.:	 M.Ill 

misma ley de 1." de abril de . 4859, fue-

	

PltESUPLJESiO ESTRAORDINARIO DE	 se preciso para asegurar la ejecucion deINGRESOS Y GAsTOS.—LETIGA G.
los servicios en ella espresados y • lo • quetiNea,Esea, .	 suponga además la ampliada' que se

erdiluetos. de ventas de. 	 de, como á juicio del Gobierno debe ha-

	

te bienes nacionales.	 245.450.252 cerse, á las consignaciones Seintladaa.P.1-
'iteiutegrosdOselivencio- 	 ra el material de Guerra - y de fibrina, .

	

bes. del ferro-carriles.	 20.000.000	 Satisfecho esto, lo demás que produz-
eroductoliq't ido de eini-	 ca la enajenado:in de los bieueS eclesiás-

Aiou de 	 del	 ticos, debe destinarse a la aniertizacion
	Tesoro ., ,,.. . . . ,	 152.025.000	 de la Deuda pública; de cuya suerte el

»erechos de Aduanas por.	 Estadoobtendra compensacionpara la ha-
. material de obras pú- -.	 ja que en el presupuesto de ingresos hg

	Micas, (Memoria» i	 .	 de causar la • desaparicion de ló que hoy
......--;„....._. figura por rentas oc dichos bienes, y en

418.275.232 gran parte para el graváoien que resulta-.

	

1211111	 rá de las inscripeioneS - Cmisibles ä favor
de las corporaciones civilea ,enequivalen-GASTOS.
da del valor de sus bienes aplicable á las

Gastos afectos al pro- 	 .obras públicas y al 'Material de -otros

	

dueto de las ventas de	 .., iviv .• 	 servicios de Ho menor :interés para, el
bienes .nacionales . .

Minislerio de . Gracia y	
28.705.75.7 Estado.

Contando corno en el dia cuenta-1n" al-
Justicia 	 	 8,900.000 gamas clases de la Deuda pública con
_ da la Güerra . . 	 	 64.000,009 asignaciones lijas de amortizado'', tanto
-- de Marina 	  400;000,000 más importantes; cuanto lo.'e despoes de
— de lä Gebernacion 	 0.500,000 los años trascurridos rec4ii. sobre masas
— de Fomento. . . 	 168.500.000 'lincho menores de topital, clara'es que
-e de Hacienda. . . 	 	 6.000.000 las mina del Gnbier044. al ' proponer la

Subven ciones de ferro,	 inversion de los rondes de que se trata

icariilles	 i v en la estincion de la Deuda, han de di-• . - • i 	 • • 52.5793471,

	

,1 .	 rigirse ä lirs oleaS , clases qi;e no tienentodemnizaciorutte den> ..-
¡dueto IlniM Medio de reembolso ni es-..'Otos de Aditanas por. , u, ;	 ,> ; e. 1:1

liuda', ó Si los lidien ffll lasiguilican-- -' tnaterial de obras , pii-	 ti .„ . , _.
tes, cuando por su índole y. pirr lasii	 con-' blicas. (Memoria).iii)..:'	

i

	

,..,,,. z„.	 „.
dicioues desventajosas en que fueron con-

	

wi 9,1 ; . , '' n - Al8.275.252	 traidas por el Estado, conviene apresu-
...•t. i . :. •	 efriálm‘~	 rar hasta donde sea dable ,su amortiza-

eioji,:it fin de que hecha en, circuustan-COMPARACIOW.,,,••• •''! :
cfag je" mayor auge, para nuestro cretli,

- ..1; Gastos 	
 4113.275..i3e..

einision y los de 'ainortizacion n .o sean
to, las difereuCias entre; los .„'tipos de-3 liftesos .

: ---	
448.275.2t2

más sensibles de lo que desgraciada-
Igual 	 	 mente habrán de ser.

RBQYECTO . BE :LEY.

Alije i do 1. 0 Los • gastes .estraordina-
rios del Servicio del Estado durante el
año de 1861 S-e presuponen ék
dad de 4.926.2U.7.556 reales distribui-
dos por capítulos . y artículos, seger.el
estado adjunto letra A.

:.,.Art. 2.° Los ingresos ordinarios del
Estado para el espresado año se calculan
en la cantidad de • L934.680.000 rs4 se-
gun el.estadoiletra

3. `" Les gastos afectos al pro-
alletei'de las rentas de bieneS del Estado
Y 'otras 'procedencias, la parte de esté
prodoeio aplicable á la amortizacion de
la deuda consolidada y • diterida, las obras
públiCas estraordinarias, el material es-
traordinario de Guerra, Marina,. Gober-
nacion .. y Hacienda, y las • SubVeticiones
de ferrita-carriles se prestipaieu en la
cantidad de 418.275.252 es., .1:enferme'
al estado letra C, aplieändose •su pago
los valores que comprende el mismo es-
tado con arreglo á las leyes	 °. de
abril y 22 de inaYó" 1de...113b),.;'	 •	 ,	 •	 •,•1	 •

Ar . 4. Q.Ibenitils-felealtio.dehiCP,n
"" "e: ?" iree-e 1•11 Tesoro

	

pth' ..e• edito egt6.	 _	 •

no bajeAe 500000.090 thitIlilieS'ilé trea-
les.. el Tesoro no - 'podrá tener en"eirdisf
Incion 'durante 'erejercicie-de '4801 mial
'or suma.7ew otra 'clase"de "eotol :s de,W

que represeulan la deuda Ihreartte•grie
de 240.000.000.	 -,;;; I

.!., J • 2_7/	 .,L1

. Art. 5. ° Los indrirldpos. Alesto.,/
kes paSivaS , Aue permanezcan en,4tesa

eokrar ;sus .babereat;,0
i)htuv0.0) la Cert.esPandielató .,lieenela
A' l'O)*. ler.10 Pere. s4k ari, .osti-
leasen sú exisOncatt cal ceirtklic,aeiones
de los Agentes xionsulareS•

Art. • 0. :4)....Lpg recargos sobre .laia
contribuciones y rentas .públicas no po-
drán esceder durante el año de 1861 del
snasinium autorizado . por las leyes y
disposiciones vigentes, • ä no ser que asi
se dispusiese por una ley especial.

Madrid 13 de jtmitide 4860.—El Mi-.
nistro de Hacienda, Pedro Salaverria.

amciessIMIIIMNI

medios de reintegro. y la conaolidade, y
la diferida al 3 pur 100 solo cuen t,:an pa.
ra su atuortizacion con la 'mitad del
valor de los bienes del Estado y del
20 por 100 de los Popios de los pue-

REAL DECRETO.

De . amierdn eón el Consejó ; de Minis-
tros,

Vengo en autorizar al de Hacienda
para que someta ä la deliberacion de las
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ANUNCIOS OFICIALES.

El alcalde constitucional de esta villa
de Hellin.

Hace saber: Que se saca ä pública su-
basta la construccion y derechos de la
próxima feria, bajo el pliego de condicio-
nes que está de manifiesto en la Secretaria
del Ayuntamiento. El remate constará de
dos actos que tendrán lugar en las salas
capitulares, bajo deeste4un tamiento, en
los dias diez, y diez y siete del corriente,
de once á doce de su mañana, admitien-
do en el primero posturas á la llana, y
en el segundo solo las que se hagan me-
jorando la última cantidad en un diez
por ciento.

Y para la general inteligencia se
anuda en este pueblo y en el Bolean ofi-
cial de la provincia.

Hellin 4 de julio de 1860.—Juan Val-
cárcel.—Por mandado de su merced,
Juan Lorenzo Fernandez, Secretario.

D. Pablo Cases, Juez de primera instan-
cia de esta villa y su partido.

Por el presente y único edicto, cito,
llamo y emplazo 5 Alonso Tohoso, veci-
no de Minaya, para que en el término de
treinta dias siguientes al que se haga
público en el último punto en que se ha
mandado lijar, comparezca en este .1 1 1Z-

gado ó en sus cárceles 5 responder de
los cargos que contra él mismo resultan
como participante con su convecina A ta-
nasia Catalau de la sustraccion de efectos
de la casa del marido de dicha Caudal),
en uno de los das del nueve al catorce
de abril último; si así lo hiciere le oire
y administrare justicia, y no verifican-
dolo sustanciaré y determinaré la causa
en su ausencia y rebeldía, entendiéndose
las diligencias que se practiquen con los
estrados del Tribunal, parándole el per-
uic io que haya lugar.

Dado en La Roda á cuatro de julio ano
del selio.—Pablo Cases.—Por su man-
dado, Sebastian Bello.

D. Pedro Atanasio Calero, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento constitucio-
nal de la villa de Viveros.

Hago saber: que por fallecimiento det
que la desempeñaba, se halla vacante la
Secretaria de este Ayuntamiento, dota-
da con dos mil doscientos rs. anuales,
cobrados por trimestres veucidos del, presupuesto municipal.

Los aspirantes que se encuentren adoro
nados de los requisitos que previene la
ley municipal vigente, presentarán sus
solicitudes en la tecretarfa de este Ayun-
tamientd, en el término de treinta dias,
ä contar desde la publicacion de este
anuncio en el Bolean oficial de esta pro-
vincia y Gaceta de Madrid.

Viveros y julio 3 de 1860.--E. jCP.,
Pedro Átanasio Calero.—P. .A. 1). A.,
-Manuel Navarro, Secretario interino.

;
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las rentan, y las contribuciones ordina- fondos por cuenta de las subvenciones acuerde el anticipo; y caso de que en
rias á la. subsistencia de los servicios de con que el Estado deba auxiliarlas. 	 este tiempo no se hayan cotizado, por el
igual naturaleza, el conjunto de la si- 	 Dado en Palacio ä quince de junio de del trimestre Inas inmediato en que haya
tuaciou ecoMenica • del pais se presenta mil ochocientos sesenta.—Está rubrica- habido cotizadou de estos valores.
bajo un aspecto (le bonanza que nunca do de la Real mano.—El Ministrode Ha-	 Este cambio se considerará aceptado
alcanzaron los tiempos pasados.	 deuda, Pedro Salaverría.	 por las empresas como miniino, del cualPor consecuencia de estas considera-	 A LAS CORTES.	 no podrá bajar, por la parte correspon-ciones. autorizado por S. M., y del Con-	

La le d 22 d	 89	 diente al anticipo, lo que haya de en-seja de Ministros, el que suscribe tiene	 y e	 e mayo de 15, dis-
l	 tregaree ä las empresas como subven-puso a manera en que, 'labia 	 verili-Ja honra de presentar á las Lártes el si-	 cion definitiva currespondiente á cadacarse el pago de las subvenciones conce-

Periodo de construccion, teniendo en
siguiente 

didas pur 
el Estado a, las empresas de cuenta la diferencia que produzca en el

PROYECTO DE LEY. 	 ferro-carriles y preceptuó 
las reglas que cambio el importe de los intereses ven-habian de observarse en la materia. 	 cidos en las lechas respectivas del witi-Limitada la ubligacien del Estado para cipo y ä la •liquidacion prevenida en elcon las empresas ä satisfacerlas su res-

articulo 10 . de la ley de '22 de mayo depectiva •subvencion en las épocas deter-

18A59rt 5. ° El Gobierno . dará cuenta
minadas en los contratos de concesion,	 r	 •	 ,

por causas de diversa naturaleza que á las Gines todos los años de los autici-pueden sobrevenir, y principalmente por pos que durante el anterior hubiese 
efec-el interés que el pats tiene en que por tuado en virtud de la presente ley, y deltoda clase de medios se apresure la cum- 

estado en que se halle el reintegro depida ejecticion de los ferro-carriles, 	
los concedidos.	 , •conviene que los auxilios .• del Estado	 Madrid 13 dejuni de 1860.—El Mi4,-sean inás elieaces de lo que serian, ha- nistro de Hacienda, Pedro Salavtrria.hiendo de esperarse para entregar ä las

empresas sus subvenciones ä que las
obras se encuentren por totalidad en el
grado de ejecucion lijado en los contra-
tos de censtruccion.

Estas consideraciones mueven al Go-
bierno de S. 31. ä proponer á las (Irles
que le autoricen 5 anticipar 5 empresas
de ferro-carriles subvencionadas por el
Estado, siempre que queden perfecta-
mente ä cubierto los adelantos que haga
el Tesoro, y por los medios señalados
en la citada ley de 22 de mayo de 1859,
la parte de subvencion que sea necesa-
ria para L'editar la más pronta canctu-
sien de los importantes trabajos que han
tornado á su cargo.

Tal es el objeto del siguiente proyec-
to de deley, que debidamente autoriza-
do por S. M., y de acuerdo con el Conu.
sejo de Ministros, el que -suscribe tiene
la honra de someter a la aprobacion de
las Unes.

PROYECTO DeLEY .
Articulo L'e' Sé autoriza al Gobier-

no para que, usando? .de los medios se-
ñalados en la ley de 22 de mayo de 1859,
pueda anticipar ä las empresas de ferro-
carriles subvencionadas por el .Estado la
parte de stibveiicionque considere opor-
tuno, siempre . que aquellos..ebonen al
Tesoro por las sumas recibidas, el-inte-
rés que elinisme pague por et anticipo
realizado;'.

Art. 2. 6 ' 'Los initicipos que se . ha-
gan en virtud de esta autorizacion, se
efectuarán con acuerdo del Consejo de
Ministros á propuesta del de Fomento,
previa la instruccion del espedieute res-
pectivo, en el que se oirá ä la Junta eou-
sultiva de Caminos, Cauales, Puertos y
Faros.

Art. 3. ° Estos anticipos podrán ser
hasta de las dos terceras pm tes (lela
subvencion proporcional al importe de
las certificaciones de obras ejecutadas
que . espidan, con sujeciou 5 los reght.-
'tientos' vigentes para este servicio, /os
lugenieres -encargados de la inspeccion
de las líneas, sin que en ningun caso
puedan esceder de la mitad de la parte
de subvenciou ä que tengan derecho las
empresas segun los periodos de cons-
truccion (pie para el abono de la sub-
vencion se hayan estipulado en las con-
cesiones respectivas.

En las concesiones que no tuvieren
marcados períodos de construccion, se
considerarán las subvenciones divididas,
tan . solo para log efectos de esta ley, en
tres partes iguales, correspondientes
respectivamente á los periodos de con-
clusion de la esplanacion con sus obras
de fábrica, de colocacion de 15 Via y de

epertura dele esplotagion•
'Art "4. ° Silos anticipos se hieles'

,ron eti3ObligaciodWde ferro-carrile.i, se
lijará su cinnbitiegulador
bio medio ä fruti .:ielinbieretictltiailo en
la Bolsa de Madrid en el trirbbetre ante-

-nur, coUtado desde • el die ea 9,ue se

Articulo 1. Los bienes eclesiásticos
que el Estado adquiera por efecto de Pi
permutacion acordada en el convenio
celebrado con la Santa Sede en 25 de
agosto último, continuarán enajenándo-
se en esta forma las tincas rústicas y ur-
banas con arreglo á las leyes de I.° de
mayo de 1855 y 11 de juliede 1856, y
los censos segun la de 11 de marzo de
4859.

Art. 2.° El Producto de estas ventas,
deducido lo que fuese necesario para su-
plir en caso de la insulicencia de los re-
cursos aplicado g por la ley de I.° de abril
de 1859 á las obras públicas, al fomento
de la Marina y á la mejora del material de
Guerra y otros ramos de Administracion,
ampliados con 50.000.000 de reales el
crédito para material de artillería y con
250.009.000 el destinado al fomento de
buques. se invertirá en el reembolso y
amortizaciou de la Deuda piibiica.

Art. 3.° Los fondos aplicados ä la
Deuda se invertirán precisamente en
compras que hará la Junta directiva de
la misma con publicidad y concurrencia
en los meses de enero y julio de cada año,
empleando las cantidades recaudadas en
el semestre anterior 'por mitad en , las
Deudas consolidada y ' diferida al 3 iior
100.

Art. 4. ° De los titulas al; por 100
que la Junta recoja por compra (S pie se
reciban en pago de las ventas como equi-
valencia del metálico, segun el art. 20
de la ley de 11 de julio de 1856, se con-
vertirán en ' inscripciones nominales á
favor de la Caja de Depósitos los nece-
sarios hasta la suma de 1.000 millones
de reales. Los demás títulos de dicha
deuda y los de la diferida que se ad-
quieran serán amertizados definitiva-
mente.

Art. 5. ° Las in geripciones älavor
tic la Caja de Depósitos se etitregarán á
la misma y su valor queda afecto al . re-
embolso de 50.000.000 de la peu d a flo-
tante del Tesoro.

Art. 6. ° Cuando este reembolso hu-
biere de hacerse, las inSeripciones me-
diante su conversion en titules al porta-
dor, se negociarán ,en la cantidad que
fuese necesaria mi, medio de públicas
licitaciones acordadas por el Consejo de
Ministros á propuesta del de Hacienda.

Art. 7. ° Serán amortizadas defini-
tivamente las inscripciones que resulta-
sen escedentes despues de negociadas las
necesarias ä producir los 500.000.000
de reates reembolsables de la Deuda flo-
tante. •

Art. 8. ° Mientras subsistan las ins-
cripciones en la Caja de Depósitos, los
intereses que .1a misma perciba de la Te-
sorería de la Deuda pública se aplicarán

cubrir los que el Tesoro haya de pa-
ger por los de la Deuda flotante.

Art. 9. 0 El Gobierno dictará las
demás disposiciones conducentes A la
ejecucion de la presente ley.

Madrid 13 ile jimio de 1860.—El Mi-
nistro de Hacienda, Pedro Salaverria.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Mi-
nistros,	 .	 .

Vengo en autorizar al de Hacienda
u 

para que presente 5 la deliberaciati de
las Eórtés un proyecto de ley facultan-
do al Gobier,uo para hacer á las empre-
sas de ferro-carriles an1icipacione.s 4e..	 .	 .

r REAL mechero.

Conformándonle con el parecer del
Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Hacienda
para que soineta ä la deliberacion de las
Unes un proyecto de ley para el arre-
glo de la Deuda de Ultramar.

Dado en Palacio ä quince de junio de
junio de mil ochocientos sesenta.—Est á
rubricado de la Real mano.—El Minis-
tro de Hacienda, -Pedro' Salaverria.

A LAS CORTES.

' J dictarse en 1. 0 de Agosto de 185i.
la ley de arreglo dela Deuda pública se
previno en su art. 23 que la pertene-
ciente á los dominios de Ultramar fuese
objeto de arfa ley especial que el Go-
bienio eoifieteria ä la aprobacion de las
Córtes. El Gobierno cree llegada la opor-
tunidad de cumplir con este precepto, y
cencepina además que por. su medio ha
de levaiitarse notablemente el créditaa,la
eousideraciun é importancia qua' el pais
ha llegado á alcalizar prirque nada con-
tribuye de una manera tan directa y po-
derosa á este resultado como el presen-
tar con entera claridad ä la faz de
los demás y de si propio el estado de
SUS negocios con relacion ä sus obliga-
ciones y recursos.

(Se continuará.)

GOBIERNO CIVIL
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de la provineitude Albacete.

Circular mina. 93.

Por Real örden de 30 'de mayo Último
fite nombrado Comisionado de Ventas de
Bienes , Nacionales de está 'Provincia Don
Manuel Martin, y en el dia 3 del mes
actual tome( posesion de dicho destino.

En su consecuencia,. conviene al ser-
vicio público que los Sres. Alcaldes lo
hagan saber al recibo del Bolean en que
se inserte esta circulará los peritos ta-
sadores de sus respectivas jurisdicciones
y,å cuantos funcionarios se encuentren
con comisiones especiales ó dependan del
referido Comisionado de Ventas, para que
se presenten ä éste en un termino ,Pre-
ve con los espedientes que tuviesenter-
minados 6 se hallen instruyendo, sus-
pendiendo desde luego los trabajos de
su cometido, hasta que reciban nuevas
61 (lenes A su preseutacion en esta ca-
pital.	 1..

Albacete-5,de julio de 1860.---D.,0.,
Francisco Pérez liiigo.
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BABILITACION DE LAS CLASES

1CLEStASTICAS

de la provincia de Albacete.

Desde el dia de hoy queda abierto el
pago ä las clases eclesiásticas de esta
provincia de la mensualidad de junio úl-
timo. Y lo pongo en conocimiento de
los participes para que inmediatamente
procuren' Pacer efectivo el cobro en la
forma acostumbrada. •

Albacete 3 de julio de 1860.—ElHabi-
litado, Pablo Medina, Presbítero.
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